
I.- DISPOSICIONES GENERALES

Consejería de Agricultura, Ganadería y Desarrollo Rural

Orden 41/2025, de 19 de marzo, de la Consejería de Agricultura, Ganadería y Desarrollo Rural, por la que se 
modifica la Orden 59/2023, de 21 de marzo, de la Consejería de Agricultura, Agua y Desarrollo Rural, por la 
que se establecen las bases reguladoras para la concesión de ayudas para la intervención de apicultura para 
la biodiversidad en Castilla-La Mancha a través del Fondo Europeo Agrícola de Desarrollo Rural (Feader), 
previstas en el Plan Estratégico de la Política Agrícola Común para el periodo 2023-2027. [2025/2473]

La Orden 59/2023, de 21 de marzo, de la Consejería de Agricultura, Agua y Desarrollo Rural, por la que se 
establecen las bases reguladoras para la concesión de ayudas para la intervención de apicultura para la 
biodiversidad en Castilla-La Mancha a través del Fondo Europeo Agrícola de Desarrollo Rural (Feader), previstas 
en el Plan Estratégico de la Política Agrícola Común para el periodo 2023-2027, tiene como finalidad conseguir 
una polinización natural de numerosas especies vegetales distribuidas por todo el territorio de la Comunidad 
Autónoma de Castilla-La Mancha. 

Con ello se conseguirá conservar y recuperar la biodiversidad de la flora autóctona, a la vez que se apoya el 
mantenimiento de poblaciones de abejas. Con ello se pretende detener y revertir la pérdida de biodiversidad. Esta 
orden establecía una duración de los compromisos de estas ayudas por cinco años.

Se ha realizado hasta la fecha una convocatoria para esta intervención incluida en el Plan Estratégico de la Política 
Agrícola Común para el periodo 2023-2027, para la cual se utilizaron criterios de priorización al no existir crédito 
suficiente para atender a todas las solicitudes. Entendiendo que esta intervención es crucial para la mejora de 
la biodiversidad resulta necesario incrementar el número de beneficiarios, para lo que podrán efectuarse nuevas 
convocatorias con un periodo de duración de compromisos de cuatro años, a fin de garantizar la financiación durante 
el periodo de programación del Plan Estratégico de la Política Agrícola Común 2023-2027.

En tal sentido, el apartado 6.b) del artículo 70 del Reglamento (UE) 2021/2115, del Parlamento Europeo y del 
Consejo, de 2 de diciembre de 2021, por el que se establecen normas en relación con la ayuda a los planes 
estratégicos que deben elaborar los Estados miembros en el marco de la política agrícola común (planes 
estratégicos de la PAC), financiada con cargo al Fondo Europeo Agrícola de Garantía (Feaga) y al Fondo Europeo 
Agrícola de Desarrollo Rural (Feader), y por el que se derogan los Reglamentos (UE) n.º 1305/2013 y (UE) n.º 
1307/2013, contempla la posibilidad de establecer periodos de duración de los compromisos más cortos en casos 
debidamente justificados.

Por todo lo anterior, se hace necesario modificar estas bases reguladoras para incluir en el artículo 6 la referencia a 
que los compromisos asumidos en las convocatorias efectuadas con posterioridad a 2024 sean de cuatros años y 
eliminar la referencia a los años de compromisos del artículo 7, debido a la diferencia en la duración de los mismos 
en función de las diversas convocatorias.

La presente ayuda se integra en el Plan Estratégico de Subvenciones 2024-2026 de la sección presupuestaria 21 
Agricultura, Ganadería y Desarrollo Rural y contribuye al objetivo 158 Potenciación de la utilización de las tierras 
agrícolas, línea 914, medidas agroambientales y zonas con limitaciones naturales. 

En virtud de lo expuesto y de las competencias atribuidas a esta Consejería por el Decreto 107/2024, de 25 de 
julio de 2024, por el que se establece la estructura orgánica y las competencias de la Consejería de Agricultura, 
Ganadería y Desarrollo Rural, en ejercicio de las atribuciones que otorga al titular de la Consejería el artículo 73.2 
del Texto Refundido de la Ley de Hacienda de Castilla-La Mancha, aprobado por el Decreto Legislativo 1/2002 de 
19 de noviembre, dispongo:

Artículo único: Modificación de la Orden 59/2023, de la Consejería de Agricultura, Agua y Desarrollo Rural, por la 
que se establecen las bases reguladoras para la concesión de ayudas para la intervención de apicultura para la 
biodiversidad en Castilla-La Mancha a través del Fondo Europeo Agrícola de Desarrollo Rural (Feader), previstas en 
el Plan Estratégico de la Política Agrícola Común para el periodo 2023-2027.

AÑO XLIV  Núm. 60 27 de marzo de 2025 11169



Uno. Se modifica el artículo 6, compromisos de la ayuda, que queda redactado como sigue:

1. Las personas titulares de explotaciones que soliciten las ayudas a la intervención de apicultura para la biodiversidad 
en Castilla-La Mancha deberán asumir los siguientes compromisos, que se indicarán en la resolución de concesión:

a) Acreditar una formación adecuada. Esta formación consistirá en la realización de un curso o jornadas formativas 
relacionados con la ayuda solicitada con una duración mínima de 20 horas que se justificará mediante un certificado 
emitido por un organismo público o una entidad reconocida por autoridad competente. Esta formación también 
podrá acreditarse con la posesión de uno de los títulos relacionados a continuación: Ingeniero Agrónomo, Ingeniero 
Técnico Agrícola, Veterinario o cualquier título de grado o superior de ciencias relacionadas con la naturaleza de 
las acciones. La justificación de este requisito se realizará hasta el 31 de enero del segundo año de compromisos.
b) Acreditar asesoramiento técnico a través de organizaciones profesionales agrarias, cooperativas agroalimentarias 
de ámbito territorial en Castilla-La Mancha, organizaciones dedicadas a la conservación del medio ambiente, así 
como cualquier organización reconocida por la Consejería de Agricultura, Ganadería y Desarrollo Rural como entidad 
que preste servicios de asesoramiento a las explotaciones agrarias y servicios técnicos o técnicos en el ejercicio 
libre de la profesión. El técnico asesor deberá ser Ingeniero Agrónomo, Ingeniero Técnico Agrícola, Veterinario 
o poseer cualquier título de grado o superior de ciencias relacionadas con la naturaleza de las acciones. Esta 
acreditación se realizará mediante los correspondientes certificados de la entidad o técnico y la titulación del técnico 
correspondiente.
c) Cumplimentar y mantener actualizado un cuaderno de explotación apícola. Este cuaderno contendrá al menos la 
información que figurará en el modelo de la correspondiente Orden de convocatoria y deberá estar a disposición de 
la autoridad competente a partir del día siguiente al de la finalización del plazo de presentación de la solicitud inicial.
d) Cada colmena deberá disponer de 2 hectáreas como mínimo de superficie elegible para pecoreo en un radio de 
3 km. La superficie elegible consistirá en zonas de vegetación entomófila caracterizadas por ecosistemas con alta 
biodiversidad. Dicha superficie será la clasificada con los códigos PA, PR, PS (Pasto con arbolado, Pasto arbustivo 
y Pastizal) de uso Sigpac. También se considerará superficie elegible, además de las anteriores, aquellas con uso 
Forestal del Sigpac (FO), pero computará con un coeficiente de 0,6.
e) No superar las 100 colmenas por asentamiento. Se entiende por asentamiento apícola aquel lugar donde se 
instala un colmenar (conjunto de colmenas) para el aprovechamiento de la flora.
f) Respetar una distancia mínima de 1 km entre asentamientos del propio apicultor.
g) Mantener los asentamientos con el 100% de las colmenas en zonas elegibles situadas en el territorio de la 
comunidad autónoma de Castilla-La Mancha durante un período de retención que será como mínimo de seis meses 
consecutivos. El periodo de retención será determinado en la convocatoria, de acuerdo con el Comité técnico 
de esta intervención, según las condiciones geográficas y ambientales y podrá modificarse de acuerdo con las 
características climatológicas de cada campaña. Fuera de este periodo de retención se permitirá la trashumancia, la 
cual podrá realizarse como máximo con el 80% de las colmenas.
h) Se mantendrá en los años siguientes al menos el 80% del número de colmenas en relación a la superficie que se 
indica en el apartado d) sujeta al compromiso suscrito inicialmente.

2. Los compromisos deberán asumirse por un periodo mínimo de 5 años. No obstante lo anterior, las personas 
titulares que presenten solicitud inicial de la ayuda en convocatorias posteriores a 2024 se comprometerán por un 
periodo de 4 años.

Dos. Se modifica el artículo 7, solicitud anual de pago, que queda redactado como sigue:

1. Durante cada uno de los años de duración de los compromisos las personas beneficiarias deberán presentar una 
solicitud anual de ayuda según los plazos y modelos recogidos en la correspondiente orden que regule la solicitud 
única. No obstante, la solicitud inicial tendrá el carácter de solicitud de pago para el primer año.

2. En el supuesto de que en alguno de los años de duración de los compromisos no se presentase la solicitud anual 
de ayuda, no se abonará la ayuda correspondiente a ese año, aunque se podrá mantener vigente el compromiso 
asumido, siempre que no se haya verificado incumplimiento de alguno de los requisitos para ser beneficiario y/o de 
las condiciones de admisibilidad.

3. Si la persona beneficiaria no solicitara la ayuda anual y/o habiendo solicitado la misma no la percibiera por 
incumplimiento de alguno o varios de los compromisos o por aplicación de las reducciones del sistema integrado 
de gestión y control, en dos o más años del compromiso, el compromiso de incorporación a la ayuda se resolverá 
rescindiendo el mismo. En este caso, la persona beneficiaria deberá reintegrar los importes anteriormente percibidos 
por dicha ayuda, salvo en los supuestos contemplados como de fuerza mayor.
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4. Corresponde a las Delegaciones Provinciales de la Consejería con competencias en materia de políticas 
agroambientales la ordenación e instrucción de las solicitudes anuales de pago presentadas por las personas 
beneficiarias en su ámbito territorial. A tal efecto, realizarán los controles administrativos y sobre el terreno necesario 
para verificar el cumplimiento de los compromisos exigidos para el pago de dicha ayuda.

5. El órgano competente para su resolución será la persona titular de la Dirección General competente en la materia, 
siendo el plazo máximo de resolución y notificación de seis meses, contados desde la fecha de finalización del 
plazo de presentación de solicitudes. Transcurrido dicho plazo los interesados podrán entender desestimada su 
solicitud por silencio administrativo, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 76.5 del Texto Refundido de la Ley de 
Hacienda de Castilla-La Mancha, aprobado por el Decreto Legislativo 1/2002, de 19 de noviembre.

6. La notificación de la resolución se llevará a cabo de conformidad con lo establecido en la Orden por la que se 
establece la solicitud única de las ayudas de la Política Agrícola Común en Castilla-La Mancha, su forma y plazo de 
presentación.

Disposición final única. Entrada en vigor.

La presente orden entrará en vigor el mismo día de su publicación en el Diario Oficial de Castilla-La Mancha.

Toledo, 19 de marzo de 2025
El Consejero de Agricultura, Ganadería y Desarrollo Rural

JULIÁN MARTÍNEZ LIZÁN
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